
\ 
RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES DETERMINA A LOS SOLICITANTES QUE SON SUJETOS DE 
OTORGAMIENTO DE UNA CONCESIÓN DE BANDAS DE FRECUENCIAS PARA PRESTAR EL 
SERVICIO DE RADIODIFUSIÓN SONORA EN FRECUENCIA MpDULADA EN SAN CRISTÓBAL 
DE LAS CASAS, CHIAPAS, RESPECTO DE DOS SOLICITUDES DE PERMISO PRESENTADAS AL 
AMPARO DE LA LEY FEDERAL DE RADIO Y TELEVISIÓN. 

ANTECEDENTES 

\ 

l. Solicitudes de Permiso. Mediante escritos presentados ante la Subdirección de

11. 

111. 

IV. 

Comunicaciones de la Secretaria de Comünicaciones y Transportes (la "Secretaría)
con sede en el Estado de Chiapas y la,, extinta Comisión Federal de
Telecomunicaciones (la "COFETEL") respectivamente, las persor¡as que a
continuación se señalan (los "Solicitantes") presentaron, en las fechas que se
indican, las respectivas solicitudes para la obtenclon de un permiso para lq
instalación y operación de una estación de radiodifusión sonOfO en frecuencia
modulada para el cumplimiento de sus fines y atribuciones, en su caso con fines
culturales en la localidad de San Cristóbal de las Casas, Chiapas (en conjunto, las
"Solicitudes de Permiso").

SOLICITANTE
/ 

HE:;¡bértoQornínguei.Díaz 

Prornociónyfomento Cultural,AC 
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FECHA DE soucrrub·•
1!: LOOAUDAD . ·¡ i SERVICIO

17 de dLGiembre de SaA:-Cristóbal 
201 O dé-�las Cosas, 

lTde mqyo de20l 3 Chiapas 

/ -
Decreto de Reforma Constitucional. Con fecha 11 de junio de 2013 se publicó en 
el Diario,Oticial dé la Federación (el "DOF") el "Decreto po? el que se reforman y
adicionan diversas disposiciones de los artículos-(!o., 7o.;27, 28, 73, 78, 94 y 105 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telycomunicaciones" (el "Decreto de Reforma Constitucional"), mediante el cual 
sé creó el Instituto Federal de Telecomunicaciones (el "Instituto"), 

Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014 se publicó en el DOF el "Decreto por el que 
se expiden la Ley Fe�eral de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del 
Sistema Público de Radiodifusi9n del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión" 
(el "Decreto de Ley"), mismo que entró en vigor el 13 de agosto de 2014. 

\ --- � 

Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014 se publicó en el DOF el "Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (el "Estatuto Orgánico"), el 
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